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Redacción

Alternativa a la vía judicial para obtener la
indemnización por accidentes de circulación

Se regula la realización de pericias por parte de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses a petición de particulares en los casos de reclamaciones extrajudiciales por hechos 

relativos a la circulación de vehículos a motor a partir del 1 de enero del 2016

 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se regula la realización de pericias

por parte de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses a petición de particulares en los

casos de reclamaciones extrajudiciales por hechos relativos a la circulación de vehículos a motor.

Este Real Decreto, que entrará en vigor el 1 de enero de 2016 y se aplicará a los accidentes de

circulación que tengan lugar a partir de esa fecha, supone la incorporación de un nuevo mecanismo

al servicio del ciudadano para lograr una solución rápida, segura y efectiva en aquellos accidentes en

los que se produzca un daño corporal indemnizable.

La norma desarrolla las previsiones legales introducidas en la recientemente aprobada ...
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